
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza memorial recibido en el Correo Institucional del 

Juzgado el día 24 de noviembre de 2021, en el cual la parte ejecutada solicita la terminación por 

pago total de la obligación, aporta copia de una consignación de un depósito judicial y de recibos 

entregados a la parte demandante. Para proveer, diciembre 03 de 2021. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, tres 0(3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2457 

Proceso: Ejecutivo – Incidente de Honorarios.  

CON DECISIÓN DE FONDO Y SIN REMANENTES. 

Demandante:  José Leoni Jaramillo Real. 

Demandado:  Henry Pino Montoya. 

Rad. No.: 761114003003-2017-00216-00 

 

A S U N T O :  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la ejecutada señor HENRY PINO 

MONTOYA, a través del cual solicita se dé por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, manifestando que pago la suma de $3.660.000, es decir, la totalidad de esta 

obligación y aporta copia de los siguientes recibos: 

 

27/06/2017 
23/01/2018 
23/05/2019 
30/10/2019 

REMATE  

ABONOS 

 $ 260.000 
$ 200.000 

$ 1.000.000 
$ 500.000 
$ 200.000 

  

23/11/2021 
TIULO JUDICIAL 

469770000065368 
 $ 1.500.000  

 

Sin embargo, como el escrito no se encuentra coadyuvado por la parte 

demandante, considera el Despacho que previo a resolver la misma, ordenará correr 

traslado al extremo ejecutante, por el término de tres (03) días, para que si lo tiene a bien 

se pronuncie al respecto. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga (Valle), 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

R E S U E L V E :  

 

CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días al extremo ejecutante 

en el presente proceso EJECUTIVO – INCIDENTE DE HONORARIOS, del escrito 

radicado por la ejecutada señor HENRY PINO MONTOYA visible en anexo 11 del 

expediente digital, a través del cual solicita la terminación por pago total de la obligación. 

 

                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La jueza; 

 

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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